
 
SAN JUAN DE MIRAFLORES 

 

PLAN DE GOBIERNO 

 

I. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA 
 
PRINCIPIOS. - 

“RESTAURACIÓN NACIONAL” surge como respuesta a la necesidad de un nuevo liderazgo 
político y una amplia y efectiva participación ciudadana, con el fin de restaurar en nuestra 
nación los principios y valores para lograr su desarrollo dentro de la libertad, la 
democracia, la justicia social y la paz. 

 

Ser una alternativa política y social, colaborando y participando activamente con todas las 
fuerzas políticas, con el fin de restaurar los valores y bases morales en nuestro país, en 
torno a un Proyecto Nacional cuyos fundamentos doctrinales y éticos estén inspirados en 
los principios y valores del mensaje cristiano.  
 
Mantener y consolidar la vigencia del sistema democrático y sus instituciones, respetando 
los derechos fundamentales de la persona humana consagrada por la legislación peruana 
y los tratados internacionales a los que se adhiere el Estado peruano.  
 
Conjugar todos los recursos humanos y materiales, comprometiendo a las instituciones de 
nuestro país, para mejorar el nivel de vida de todos los habitantes de nuestro territorio, 
luchando contra la pobreza mediante la generación de trabajo y riqueza.  
 
Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la opinión pública, así como 
participar en los procesos electorales y contribuir a la gobernabilidad del país.  
 
VALORES.- 

• Equidad: Propiciar que mujeres y hombres, tengan derecho a acceder con justicia e igualdad al uso, 
control y beneficio de los mismos bienes y servicios de la sociedad. 

• Liderazgo: promover que las personas tomen iniciativa, gestionen, promuevan, incentiven, motiven 
y evalúen a un grupo o equipo. 

• Integridad: trabajar de manera transparente y en salvaguarda de los intereses de la comunidad. 
• Respeto por el medio ambiente: participar en la preservación del medio ambiente y contribuir 

mediante la creación y mantenimiento de áreas verdes y la limpieza del distrito. 
• Trabajo en Equipo: fomentar un ambiente de armonía para obtener resultados beneficiosos y a 

nivel de instituciones poder coordinar a favor del desarrollo del distrito con los otros niveles de 
gobierno. 

• Vocación de Servicio: actitud permanente de colaboración hacia los demás, en nuestros servicios 
que brindamos a la comunidad. 

• Austeridad: Propiciar un gasto eficiente en la administración, priorizando los gastos de inversión. 
 



 
OBJETIVOS. -  

• Desarrollo Humano: procurar la realización de la persona humana en todas sus dimensiones y 
capacidades, garantizando sus derechos y ofreciendo oportunidades para todos. 

• Economía y Competitividad: promover una economía competitiva e integrada para la generación de 
riqueza a través de una mayor inversión, mayor valor agregado, con empleo digno y una justa 
distribución. 

• Desarrollo Sostenible: integrar el territorio local en armonía con el ambiente. 
• Identidad Distrital: fortalecer la identidad local y acrecentar la autoestima personal, reconociendo y 

valorando nuestra historia como distrito. 
• Reforma de la Institución: construir un gobierno local eficiente, participativo y transparente al 

servicio de todos los vecinos de San Juan de Miraflores. 
 
II. VISION DEL PLAN DE GOBIERNO 
Hacer del Distrito de San Juan de Miraflores, un polo de desarrollo de Lima Sur, líder por su desarrollo 
comercial e industrial, que ha logrado la reducción de la pobreza a través de la generación de capacidades 
en sus vecinos, una educación con valores e identidad hacia su distrito y país, un eficaz ordenamiento 
urbano donde todos acceden a los servicios básicos, disminución de la inseguridad ciudadana  y 
desnutrición, generando un entorno eco saludable; promoviendo la inclusión social y equidad de género, 
propiciando la participación de sus vecinos en la toma de decisiones. 
 
III SITUACION ACTUAL DEL DISTRITO  
3.1 INFORMACION GENERAL DEL DISTRITO  
3.1.1 Localización 
 
El distrito de San Juan de Miraflores se encuentra ubicado en la zona sur de Lima Metropolitana. Tiene una 
extensión de 23.98 Km2, su altitud oficial es de 141 m.s.n.m. 
El distrito fue fundado el 12 de enero de 1965 mediante Ley Nº 15382, y se encuentra dividido en 6 zonas, 
siendo estas:  
 Noreste: La Molina y Villa María del Triunfo.  

 Noroeste: Surco.  

 Sureste: Villa El Salvador.  

 Suroeste: Chorrillos.  

 Este: Villa María del Triunfo.  
 

Asimismo, el distrito se encuentra identificado por seis zonas territoriales de planificación y una zona como 

área de tratamiento especial:  zona 1: Pamplona Alta, zona 2: Ciudad de Dios/Pamplona Baja/San Juanito, 

zona 3: Zona Urbana Cercado, zona 4: María Auxiliadora, zona 5: Pampas de San Juan, zona 6: zona de 

Panamericana Sur, y zona 7: urbanizaciones residenciales Monterrico Sur y otras limítrofes con Surco (área 

de tratamiento especial). 

3.1.2. Niveles de pobreza 

Según el Censo Nacional del 2007, San Juan de Miraflores es el séptimo distrito con mayor población, con 

404,000 habitantes, lo que representa el 4.8% de la población de la provincia de Lima. Asimismo, se 

proyecta una población de 480,00 habitantes para el año. 

Por otro lado en el censo del año 2007 se obtuvo que en el distrito de San Juan de Miraflores el 6% de la 

población no contaba con agua, el 2% sin desagüe, 4% sin electricidad, 4% de mujeres analfabetas, una tasa 

de desnutrición en niños ded 6-9 años del 7%, el  29.2% de los jefes de hogar eran mujeres.  



En el año 2007 según el Sistema de Focalización de Hogares (SISFHO), se observaba que el 2.8% de la 

población era considerada como pobre extrema y el 57.2% era considerado pobre no extremo; lo que deja 

un 40% como no pobre. Es decir, en cifras había un aproximado de 10,100 pobladores en situación de 

extrema pobreza y también aproximadamente unos 207 mil pobres.  

 

 

3.1.3. Educación 

El 50% de la población total de San Juan de Miraflores está compuesta por jóvenes y niños en edad escolar, 

lo que convierte a la educación en una demanda muy significativa en la población. No debemos olvidar que 

casi el 30% de los niños y jóvenes en edad escolar no asisten a la escuela 

3.1.4.  Seguridad Ciudadana 

La última encuesta nacional urbana realizada por El Comercio - Ipsos revela que el 89% de los 

entrevistados se sienten inseguros al momento de salir de casa 

Un estudio sobre victimización realizado en el año 2012 por la Pontificia Universidad Católica del Perú en 

cooperación con otras instituciones públicas y privadas, arrojó que el distrito de San Juan de Miraflores se 

encontraba en el puesto 34 de los 35 distritos de Lima, habiendo evaluado los siguientes factores: 

victimización por hogares, evaluación favorable de serenazgos, evaluación favorable de la policía y 

percepción de inseguridad. 

Asimismo de acuerdo a las cifras dadas en el Plan de Desarrollo Concertado de San Juan de Miraflores , se 

señala que se ha identificado 374 grupos de pandilleros y/o barras bravas. Existen aproximadamente 750 

prostíbulos clandestinos en toda la jurisdicción, los más conocidos son los hostales, clubes nocturnos, 

cantinas y bares de los sectores de Ciudad de Dios y María Auxiliadora.  

La Policía tiene en la jurisdicción cuatro comisarias (Pamplona I y Pamplona II, San Juan de Miraflores y 

Laderas de Villa) y una Comisaría Femenina.  

Esto se debe entre otros motivos a la baja densidad de policías por habitante, que en San Juan de Miraflores 

llega a 1,254 personas por cada policía, lo que lo ubica en el puesto 34 de distritos de Lima. 

En cuanto al Serenazgo, las cifras disponibles al 2018 señalan que San Juan de Miraflores - con 144 serenos - 

tiene un promedio de un sereno por cada 4 mil habitantes, es decir que sus efectivos son menos que la 

mitad de los que tiene la policía en el distrito.  

3.1.5.Salud 

San Juan de Miraflores, a nivel del Estado, cuenta solamente con 4 Centros de salud, 13 Postas, 1 Hospital 

Materno Infantil, y un Hospital General (María Auxiliadora) para todo el Cono Sur. Existe además una Clínica 

Particular “San Pablo” y varios pequeños Centros Médicos privados. Todo esto indica todavía un alto déficit 

en cuanto a infraestructura de salud en el distrito, especialmente en sus zonas más deprimidas. 

3.2 CARACTERIZACIÓN ECONÓMICA DEL DISTRITO.  

El distrito cuenta con tres polos de desarrollo actual y dos potenciales:  



a) Polo 1: Puente Atocongo -Av. De Los Héroes - Av. San Juan (de la cuadra 1 a la 15) (Zona 2 Ciudad de Dios)  
b) Polo 2: Av. Pedro Miotta – Puente Alipio Ponce – Av. Vargas Machuca). (Zona 3 urbana Cercado)  
c) Polo 3: (Av. De Los Héroes (cuadra 5 – cuadra 11) - Miguel Iglesias (cuadra 9 hasta cruce con las torres de 
Alta tensión). (Zona 4 María Auxiliadora)  
d) Polo 4: Av. Defensores de Lima - Prolongación de la Av. San Juan (Zona 1 Pamplona Alta).  
e) Polo 5: La intersección de la Av. Túpac Amaru y la Av. 24 de octubre. (Zona 6 margen derecha de la 
Panamericana Sur).  
 
2.4.1 CONFIGURACIÓN Y DINÁMICA URBANA.  

1. Zona Pamplona Alta  

El sector “Pamplona Alta” de SJM se encuentra ubicado en la parte norte del distrito, en terrenos 

accidentados de los cerros del mismo nombre. Limita con los distritos de Surco, La Molina y Villa María del 

triunfo. En su interior alberga 5 Asentamientos humanos, 3 Asociaciones de Vivienda, 26 Sectores 

Poblacionales y 45 Ampliaciones; con un total de 79 pueblos y unos 95,000 habitantes (19,000 familias).  

En esta zona está el Cementerio Municipal  

2. Zona Pamplona Baja  

La zona “Ciudad de Dios, Pamplona Baja y San Juanito” está en la parte central del distrito, en una franja que 

corre en paralelo entre la Av. de los Héroes y la Av. Defensores de Lima. Limita con los distritos de Surco y 

Villa María del Triunfo. Comprende dos parcialidades que son: Ciudad de Dios y Pamplona Baja con una 

población aproximada de 35,000 habitantes (7,000 familias).  

3. Zona Urbana  

Es el sector más consolidado del distrito y está ubicado en su parte central. Tiene una población total de 

103,950 habitantes (20,790 familias), y está conformada por las siguientes urbanizaciones:  

 Urb. San Juan (zonas A,B,C,D,E)  
 Urb. María Auxiliadora  
 Urb. Amauta  
 Urb. ENTEL  
 Conjunto Habitacional FONAVI  

 

4. Zona María Auxiliadora  

Se encuentra ubicado en la parte sur del distrito, de terreno arenoso y salitroso, empezando ahí donde 

termina la urbanización San Juan. Limita en la parte alta con el distrito de Villa María del Triunfo. Cuenta con 

14 Asentamientos humanos, una Asociación de Vivienda, 2 AA.HH (sin reconocimiento); con un total de 17 

pueblos y una población de 25,000 habitantes (5000 familias.)  

5. Zona Pampas de San Juan  

Ubicado en la parte sur del distrito, abarca una extensión aproximada de 350 hectáreas de terrenos 

accidentados y eriazos de consistencia arenosa y salitrosa. Limita con los distritos de Villa el Salvador y Villa 

María del Triunfo. Allí se encuentra la zona industrial y cuenta con 37 Asentamientos humanos, 5 



Asociaciones de Vivienda y 4 Cooperativas de Vivienda; con un total de 46 pueblos y una población de 

50,000 habitantes (10,000 familias).  

6. Zona Panamericana Sur  

El sector “Panamericana Sur” de SJM se encuentra ubicado en la parte oeste del distrito ya barca la franja 

derecha que corre paralela a la carretera Panamericana Sur en una extensión aproximada de 6km. (puente 

Amauta hasta el kilómetro 18 de la Panamericana). Limita con los distritos de Surco y Chorrillos. Cuenta con 

36 Asentamientos humanos, 8Asociaciones de Vivienda, 5 Cooperativas de Vivienda y una Urbanización. 

Tiene un total de 50 pueblos y una población de 45,000 habitantes (9000 familias).  

Se habla de una 7° Zona correspondiente a las Urbanizaciones residenciales Monterrico Sur y otras 

limítrofes con Surco que agrupan a un 4% de la población del distrito y que ha motivado la solución del 

diferendo limítrofe entre las autoridades de San Juan de Miraflores y Surco. 

POTENCIALIDADES  

- El distrito de San Juan de Miraflores se encuentra ubicado estratégicamente en la provincia de 

Lima, considerando que es la entrada para otros distritos ubicados en Lima-Sur, por lo cual se 

convierte en una zona de intercambio vial y consecuentemente de comercio, lo cual propicia un 

ambiente óptimo para desarrollar diversas actividades como es la prestación de servicios, consumo, 

entretenimiento, entre otros. 

- El distrito cuenta con ejes viales estratégicos como es la Av. Los Héroes, Panamericana Sur, Av. 

Canevaro, Pista Nueva, entre otros, así como medios de transporte masivo como el Tren Eléctrico, 

que permite que de una manera rápida y segura la población pueda salir o llegar al distrito. 

- Existen un centro comercial como el Open Plaza Atocongo, que cuenta con negocios anclas, que 

atraen a consumidores de diversos distritos, así como también a aquellos que en verano se dirigen 

a las playas del sur; generando así una fuente de trabajo para personas del distrito. 

- El auge de la microempresa en el distrito, genera la posibilidad de crear clúster comerciales que 

permitan generar trabajo, movimiento de capitales, entre otros, todo ello en beneficio del distrito y 

de su población. 

PROBLEMAS 

- Alto índice de inseguridad ciudadana ubicándonos en el puesto 34 de los 35 distritos de Lima, no 
contando con un servicio de serenazgo suficiente para cubrir las necesidades del distrito, así como 
la existen de pandillas, prostitución y venta ilícita de drogas. 

- El 50% de la población se encuentra dentro de los estándares de pobreza establecidos por el estado 
conforme al SISFOH. 

- Alto índice de Sub empleo y desempleo. 
- Comercio informal y ocupación de calles por actividades de comercio y servicio. 
- Alto índice de morosidad. 
- Áreas verdes insuficientes, existiendo un déficit de acuerdo a los estándares de la Organización 

Mundial de la Salud y las existentes se encuentran descuidadas. 
- Falta de mantenimiento de las pistas y en algunas zonas carencia de ellas. 
- Deficiente servicio de recolección de residuos sólidos. 
- Incremento de la violencia familiar y sexual. 
- La calidad de la oferta educativa no es la más adecuada, lo cual no permite tener egresados de 



secundaria con niveles de excelencia.  
- El Hospital María Auxiliadora de nivel IV, no es suficiente para atender la demanda de la población 

del distrito, más aún considerando que atiende a la mayoría de distritos de Lima Sur. 
 
 
 
 
 

IV. PLAN DE GOBIERNO 
 

A. DIMENSIÓN SOCIAL 

1. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 Problema: 

La oferta educativa publica, no es suficiente para cubrir las necesidades del distrito, generando sobre 

población estudiantil en las aulas, asimismo la infraestructura se encuentra en mal estado, siendo 

insuficiente el presupuesto asignado para ello por parte del Estado; el servicio educativo estatal no brinda 

talleres de ningún tipo para padres o alumnos, así como tampoco servicios añadidos como los psicológicos. 

La oferta educativa privada es variada, sin embargo, en muchos casos la infraestructura no es la más 

adecuada, por haberse acondicionado domicilios para los C.E. 

Lo antes dicho demuestra falta de articulación entre las instituciones educativas, social civil, gobierno local y 

gobierno central. 

No existen suficientes áreas de esparcimiento, relajación y descanso dentro del distrito ubicado en los 

diversos sectores. 

Existencia de pandillas que se originan en los propios colegios. 

Objetivos a lograr: 

Promover la mejora de la educación pública y privada en el distrito. 

Generar espacios de cultura en el distrito, que a la vez promuevan la identidad con el distrito, así como la 

generación de valores. 

Que la población participe en la educación de sus hijos y de ellos mismos. 

Generar adecuada área de entretenimiento. 

Mejorar condiciones para el desarrollo de las actividades de recreación y esparcimiento.  

Promover la práctica del deporte en todas sus disciplinas, profesionalizándolo para el beneficio de todos los 

sanjuaninos. 

Propuestas de acción y estrategias: 

- Buscar financiamiento o auspicios a fin de mejorar las bibliotecas y laboratorios en las instituciones 



educativas públicas. 
- Repotenciar la biblioteca municipal y crear bibliotecas itinerantes que acerquen la lectura y la 

cultura a toda la población del distrito.  
- Crear círculos de estudios para los escolares del distrito, donde se refuerce las materias enseñadas. 
- Generar un Registro de Organizaciones de Cultura Viva, que permita tenerlos debidamente 

identificados a fin de promover su difusión dentro y fuera del distrito. 
- A través de las universidades permitir que alumnos de las facultades de psicología efectúen 

prácticas en los colegios estatales a fin de atender cualquier problema de los educandos, así como 
desarrollar escuela de padres. 

- Creación de los parques bibliotecas en las seis zonas del distrito. 
- Atraer nueva oferta educativa a nivel técnico al distrito y suscribir convenios de cooperación 

institucional a fin poder acceder a becas que serán otorgadas a través de los mecanismos de 
evaluación necesarios para la población más necesitada. 

- Promover el Programa de Beca 18 dentro del distrito 
- Crear un Consejo de Cultura y Arte, que se encuentre conformado por diversos representantes de 

la comunidad, y que propongan políticas de acción para mejorar, difundir y desarrollar aspectos de 
cultura y arte dentro del distrito. 

- Remodelación y mejoramiento de los complejos deportivos existentes en el distrito. 
- Implementación de Juegos Infantiles y Equipos de Gimnasia Básica en los parques del Distrito. 
- Gestionar la construcción del Centro de Deporte de Alto Rendimiento de San Juan de Miraflores. 
- Implementación del instituto Tecnológico Municipal 

Metas 

- Mejorar en un 15% el nivel de comprensión lectora y matemática en los colegios del distrito. 
- Registrar en un 80% las organizaciones de artes del distrito. 
- En el 100% de las Instituciones Educativas se han dictados charlas sobre valores. 
- El 50% de Instituciones Educativas Publicas cuentan con el servicio de psicología por horas. 
- Disminuir en un 10% la brecha de desigual en la educación. 
- Mejorar en un 100% los complejos deportivos existentes en el distrito. 
- Convertir 50 comedores populares al año en unidades de emprendimiento. 
- Certificar 1000 alumnos por año con la finalidad de insertarlos en el mercado laboral. 

 

2. SALUD 

Problema 

El centro hospitalario María Auxiliadora no es suficiente para atender la demanda creciente de salud de la 

población del distrito y  aledaños, generándose oferta privada, la misma que en muchos casos no es 

asequible  a la mayoría de la población del distrito, acudiendo a postas medicas donde no existen 

especialidades, generando así una atención no real y adecuada de las enfermedades, mermando la 

asistencia a clases de los niños en etapa de edad escolar, así como la empleabilidad y asistencia al trabajo 

perjudicando el ingreso familiar. 

Objetivos a lograr: 

Mejorar el servicio de salud dentro del distrito. 

Disminuir los índices de desnutrición en la población infantil. 

Que más personas puedan acceder a un servicio de salud  



Propuestas de acción y estrategias: 

- Promover una educación sanitaria en el distrito, a través de charlas a las amas de casa y jefes de 
hogar, en la importancia de una buena conservación de alimentos, estado óptimo de los reservorios 
de agua, etc. 
 

- Contar con servicios de salud óptimos y accesibles, a través de la creación de un hospital municipal, 
que cuente con especialidades a precios accesibles a la población de escasos recursos. 
 

- Coordinar con el Ministerio de Salud campañas intensivas de vacunación a la población. 
 

- Capacitar a los miembros de los comedores populares y vaso de leche a fin de la preparación 
optima de los alimentos a ser repartidos a los usuarios. 
 

- Implementación del Policlínico Municipal “San Juan de Miraflores” 
 

Metas: 

- Se atiende un 30% de la demanda de la población de San Juan de Miraflores no cubierta por el 
MINSA y ESSALUD en el hospital municipal. 

- Campañas de vacunación al 100% de los niños del distrito. 
- Atención médica gratuita a niños de 0 a 5 años nacidos en San Juan de Miraflores. 
- Atención médica gratuita a los adultos mayores residentes en el distrito de San Juan de Miraflores. 

 

3. SEGURIDAD  

Problema 

El nivel de inseguridad en el distrito es muy alto, existiendo en el distrito pandillas, lo cual ha generado que 

en el sector urbano la gran mayoría de urbanizaciones cuenten con rejas de seguridad y vigilantes privados. 

Incremento de la violencia familiar y sexual. 

No se cuenta con un servicio de serenazgo suficiente para cubrir todas las zonas del distrito 

Objetivos a lograr: 

Repotenciar y Optimizar el Servicio de Serenazgo municipal utilizando tecnología de última generación.  

Lograr que se implementen más comisarias en el distrito, con el personal policial y equipo suficiente para 

disminuir los índices de criminalidad. 

Reducir el consumo de drogas y prostitución dentro del distrito. 

Que la población se organice y participe activamente en temas de seguridad ciudadana, a través de comités 

de vigilancia 

Propuestas de acción y estrategias: 

- Incrementar el presupuesto de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Control Municipal, a fin de 
adquirir mayores unidades vehiculares y motorizadas, así como contratación de serenos. 

- Implementar cámaras y/o alarmas de vigilancia en las diversas zonas del distrito, donde los vecinos 



participen activamente. 
- Organizar a los vecinos a fin que puedan identificar circunstancias de riesgo en su entorno. 
- Integrar a las juntas vecinales de seguridad ciudadana. 
- Crear bases descentralizadas de serenazgo en puntos estratégicos del distrito, lo que permitirá 

intervenir en menor tiempo ante los hechos de riesgo. 
- Capacitar a los guardias privados que brindan servicio de vigilancia en las urbanizaciones que 

cuentan don rejas de seguridad.  
- Se promueve el serenazgo sin fronteras, para lo cual se suscriben los convenios pertinentes. 
- Operativos integrados con la Policía Nacional y Ministerio Publico a fin de erradicar el comercio 

ilícito de drogas y prostitución, a través de la intervención en bares, hostales y lugares de 
hacinamiento delincuencial. 

- Implementación del Programa Distrital “Plan de Convivencia y Seguridad Ciudadana”. 
- Gestionar la implementación del Programa Nacional de Seguridad Ciudadana “Barrio Seguro” 

 
Metas: 

- Se ha mejorado en un 50% el servicio de serenazgo. 
- Se ha cubierto el 100% de la zona urbana con cámaras y/o alarmas de vigilancia. 
- Se ha capacitado al 100% a las juntas de vigilancias sobre temas de seguridad ciudadana. 
- Se ha disminuido en un 50% la sensación de inseguridad en el distrito. 
- La implementación de dos comisarías de nivel B en el distrito. 
- Se ha disminuido en un 30% el tráfico ilícito de drogas y prostitución en el distrito. 

 

4. PARTICIPACION VECINAL 

Problema: 

No todos las zonas del distrito se encuentran debidamente representadas a través de organizaciones 

Objetivos a lograr: 

Promover la participación de la mayor cantidad de vecinos a través de las organizaciones en la toma de 

decisiones del gobierno municipal. 

Propuestas de acción y estrategias: 

- Llevar a cabo cabildos abiertos. 
- Crear agencias municipales donde puedan llegar los dirigentes de las organizaciones vecinales. 
- Capacitar a los dirigentes y asociados para la generación de sus propios proyectos. 
- Fomentar la participación de los agentes participantes en el presupuesto participativo 

 
Metas:  

- Incrementar el registro de organizaciones vecinales en un 40% 

5.- PROGRAMAS SOCIALES 

Problema: 

Los programas sociales que brinda el gobierno central no llegan a todos los usuarios que debería. 

No se cuenta con una base actualizada del SISFOH  

 



Objetivos a lograr: 

Actualizar el SISFOH distrital a fin que se focalicen los recursos de los programas a la población más 

necesitada. 

Promover a través de convenios u otros mecanismos que todos los programas dirigidos a las zonas urbanas 

desarrolladas por el gobierno central lleguen al distrito. 

Implementar un sistema efectivo de monitoreo y evaluación orientado a garantizar el adecuado uso de los 

recursos de los Programas. 

Propuestas de acción y estrategias: 

- Repotenciar la Sub Gerencia de Bienestar e Inclusión Social. 
- Disminuir el índice de Desnutrición y Anemia, en la Población Escolar.  

 

Metas:  

- Mejorar la focalización de los programas sociales en un 80%.  

6.- IGUALDAD DE GÉNERO 

Problema: 

No existen los espacios suficientes en el distrito donde se promueva el desarrollo integral de la mujer, 

considerando que más del 50% de la población del distrito corresponde a dicho género, al no existir un 

enfoque de gestión intersectorial e intergubernamental.  

Se han incrementado los índices de violencia física y psicológica contra la mujer. 

Escasa cobertura de las acciones preventivas promocionales hacia la comunidad organizada.  

Objetivos a lograr: 

Desarrollar espacios donde la mujer pueda desarrollar sus potencialidades en todos los aspectos, asi como 

también sentirse protegida ante casos de violencia física o psicológica. 

Coordinar con las instituciones del estado desarrollo de programas de protección a la mujer. 

Propuestas de acción y estrategias: 

- Implementación de la Casa de la Mujer: en donde se efectúen  talleres destinados a desarrollar las 

capacidades de las mujeres en todos sus aspectos, así como también contará con un albergue 

temporal para las mujeres que por motivos de violencia física o psicológica tengan que dejar su 

hogar. 

- Realizar charlas orientativas para la defensa de los derechos de la mujer en los diversos espacios 

donde ellas se reúnan. 

- Realizar charlas en las instituciones educativas de nivel básico sobre los derechos de las mujeres 

Metas:  



- Disminuir en un 50% la sensación de desigualdad de género dentro del distrito.  

 

 

 

 

 

 

 

B. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

1.  EMPLEO 

Problema 

Una oferta laboral no especializada y/o calificada, lo cual dificulta que la población que debe ser 

económicamente activa no lo sea o se encuentre subempleada, mermando los ingresos familiares, y en 

consecuencia mejores condiciones de vida para la población de San Juan de Miraflores. 

Existencia de comercio informal, que en algunos casos linda con la ilegalidad (cachinas) 

 

Objetivos a lograr: 

Generar se mejore y aumente la oferta de enseñanza técnica en el distrito. 

Se disminuya el subempleo en la población joven 

Formalizar el comercio distrital a fin que puedan acceder a fuentes de crédito y consecuente crecimiento. 

Generar capacidades para que la población genere su propia fuentes de trabajo. 

 
Propuestas de acción y estrategias: 

- Promover que Institutos de formación técnica pongan sucursales en el distrito y suscribir convenios 
con ellos a fin de poder otorgar becas a la población joven más necesitada y así se encuentren 
capacitados para poder acceder al mercado laboral. 

- Crear una bolsa de trabajo a fin de servir de intermediarios para colocar a los jóvenes del distrito en 
la oferta laboral en Lima. 

- Llevar a cabo talleres dirigido a mujeres a fin que puedan crear ideas de negocios, como 
panaderías, manualidades, restaurantes, etc, a fin que puedan generar fuente de ingresos a sus 
familias. 

- Promover clúster comerciales. 
- Promover la inversión de nuevos centros comerciales o el crecimiento de los ya existentes dentro 

del distrito. 
- Creación de la Caja de Ahorros de los Pobres para financiar pequeños proyectos de 

emprendimiento 
 

Metas: 



- Mejorar la oferta educativa técnica dentro del distrito en un 30%. 
- Ser intermediario en un 10% de la colocación de trabajo de la población joven del distrito.  

 

2.  MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS 

Problema 

Las vías no metropolitanas no se encuentran en óptimas condiciones; asimismo las metropolitanas deben 

ser mejoradas. 

No todas las zonas cuentan con pavimentación y pistas, dificultando el ingreso vehicular y peatonal a la 

zona, así como la prestación de servicios por parte de la Municipalidad. 

Un inadecuado control de tráfico y transporte que ocasiona congestión vehicular y accidentes de tránsito 

inclusive con pérdida de vidas humanas. 

Objetivos a lograr: 

Mejorar las pistas del distrito, así como de las vías metropolitanas que cruzan el distrito, previo convenio 

con la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

Construir y rehabilitar el 100% de las veredas del distrito. 

Disminuir la confluencia de tráfico en las avenidas principales. 

Propuestas de acción y estrategias: 

- Fiscalización del transporte urbano dentro del distrito, ya sea a través de la suscripción de 
convenios o contratación del servicio. 

- Utilizar el 80% del FONCOMUN en la construcción y mejoras de las pistas del distrito. 
- A través del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento buscar se desarrolle proyectos de 

construcción de pistas y veredas dentro de las urbanizaciones y AAHH. 
- Semaforización del distrito, colocación de rompemuelles y señalización horizontal y vertical de las 

vías.  
- Implementación del Programa “San Juan Moderno” 

Metas: 

- Mejorar en un 50% la infraestructura vial del distrito. 
- Cubrir en un 100 % el déficit de pistas y veredas en el distrito. 
- Disminuir en un 40% los accidentes de tránsito dentro del distrito. 
-  

C. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

1. MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

Problema 

Falta de mantenimiento de las áreas verdes del distrito de San Juan de Miraflores. 

Objetivos a lograr: 

Contar con un sistema de mantenimiento continuo de las áreas verdes del distrito. 



Propuestas de acción y estrategias: 

- Poner en funcionamiento la Planta de aguas residuales. 
- Implementar la continuación de las redes de riego instaladas con la finalidad de asegurar el riego de 

las áreas verdes de todo el distrito. 
 

Metas: 

- Lograr el mantenimiento del 100 % de las áreas verdes del distrito. 
 

4. RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Problema 

El servicio de  recolección de residuos sólidos, no es suficiente y eficaz ocasionando que se generen cúmulos 

de basura en la vía pública, que ocasionan focos infecciosos cerca de colegios, hospitales, mercados, etc, 

poniendo en grave peligro la salud de población. 

Objetivos a lograr: 

Mejorar el servicio de recolección de residuos sólidos en todos sus aspectos 

Regular el oficio del reciclaje dentro del distrito. 

Establecer puntos de depósito de los residuos sólidos cercanos a mercados, hospitales, los mismos que 

tendrán que ser recogidos en forma diaria. 

Brindar el servicio diario por horarios en la zona urbana e interdiario en las demás zonas. 

Propuestas de acción y estrategias: 

- Llevar a cabo todas las acciones conducentes a fin de poder aplicar a los incentivos municipales 
otorgados por el Ministerio de Economía y Finanzas en los aspectos relacionados a recolección de 
residuos sólidos. 

- Identificar las zonas de mayor producción de residuos sólidos a fin de identificar los puntos de 
recolección de los mismos. 

- Adquisición de maquinaria e implementación de planta de separación de residuos sólidos 
Metas: 

- Mejorar en un 50% el servicio de recolección de residuos solidos. 
- 30 compactadoras, 01 planta de separación de residuos sólidos 

 

D. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

Problema: 

Gestión municipal poco eficiente, centralizada, en donde el vecino tiene que llegar al municipio y no 

viceversa.   

Personal municipal poco capacitado, de tal manera que se tienen que gastar recursos contratando 

consultorías. 



Ineficiencia en el gasto público e inadecuado planeamiento en los servicios que debe brindar la 

municipalidad. 

Objetivos a lograr: 

- Capacitar al personal. 
- Establecer planes estratégicos para las unidades que brindan servicios a la ciudadania a fin de que 

el gasto sea eficiente y lleguen a sus objetivos propuestos. 
- Participar en los incentivos del Ministerio de Economía y Finanzas 
- Crear una gestión descentralizada donde la Munipalidad llegue a cada una de las zonas del distrito 

brindando los servicios y orientación básica. 
- Rendición de cuentas semestralmente 
- Implementación del Programa “Chapa tu corrupto” 

 
Propuestas de acción y estrategias: 

- Crear agencias municipales donde se brinden los servicios de catastro, rentas y otros en las seis 

principales zonas del distrito. 

- Suscribir convenios de capacitación a favor del personal municipal. 

- Crear sistemas integrados idóneos que permitan que las diversas unidades organicas de la 

municipalidad puedan compartir información a fin de prestar un servicio eficaz al vecino. 

- Implementación del gobierno electrónico. 

Metas: 

- Mejorar en un 80% la percepción del vecino de una buena atención por parte de la Municipalidad. 
- Entrega de folletos sobre rendición de cuentas al 100% de los vecinos. 
- 07 cabildos abiertos al año 
- 04 auditorías durante la gestión 
- Implementación del ISO 37001 

 

 

 

 

 

 

 

 


